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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
Amparo Directo 
DT.- 257/2023 

 
Concepción Josefina De la Hoz Martínez, por propio derecho, promovió juicio de amparo directo  

DT.- 257/2023, contra el acto de la Junta Especial “C”, antes Número Cinco, de la Local de Conciliación  
y Arbitraje de la Ciudad de México, que hace consistir en el laudo de dos de septiembre de dos mil veintidós, 
dictado en el expediente laboral 552/2016. 

Se señaló como terceros interesados a Adelmar International, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Adma Elena Faraón Chaul Huerta e Inmobiliaria Eau Nouvelle, Sociedad Anónima de Capital Variable, y toda 
vez que a la fecha se desconocen sus domicilios actuales y correctos, se ordenó su notificación por medio de 
edictos, para que se presenten dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
con residencia en Avenida Eduardo Molina número 2, Colonia Del Parque, Palacio de Justicia Federal, acceso 
2, piso 2, código postal 15960, en esta Ciudad de México, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal Colegiado las copias de traslado correspondientes. 

En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista. 
 

Ciudad de México, a siete de julio de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Dalia M. Huitrón González. 
Rúbrica. 

(R.- 539189) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila 

Blvd. Nazario Ortiz Garza # 910, colonia Saltillo 400 C. P. 25280. Saltillo, Coahuila 
Edicto a publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 

Amparo directo: 343/2022 
Parte quejosa: Juan Julio Rivera Nava 
Parte tercera interesada: Cruz Antonio Escamilla Arévalo.  
Se hace de su conocimiento que Juan Julio Rivera Nava, promovió amparo directo contra la sentencia de 

la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad, dictada el doce de mayo de dos mil veintidós, en el toca 6/2022; y como no se ha 
podido emplazar a juicio al tercero interesado Cruz Antonio Escamilla Arévalo, con fundamento en el artículo 
27, fracción III b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces de siete en 
siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República; haciéndosele saber al tercero interesado que deberá presentarse en este tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que 
de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, veintidós de junio de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito. 
Licenciado Oscar Gerardo Cano Reed 

Rúbrica. 
(R.- 540075) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, Salina Cruz 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 40/2023, promovido por Rosalina Hernández Díaz, se ordena emplazar al tercero 

interesado Roberto Villanueva Rueda, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de 
la última publicación de edictos, para que comparezca a este Juzgado a apersonarse y señale domicilio en 
esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo las posteriores se les harán por 
lista que se fije en estrados. 

En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado “falta de notificación y emplazamiento al 
divorcio necesario”; autoridad responsable al 1. Juez Primero Familiar de Salina Cruz y otras, y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento del tercero interesado que 
la audiencia constitucional se fijó para las diez horas con veinte minutos del treinta y uno de julio de dos mil 
veintitrés, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición 
copia de la demanda e informes justificados rendidos por las autoridades responsables. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 06 de julio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con sede en Salina Cruz. 
Carolina Lima Jorge 

Rúbrica. 
(R.- 539493) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada PROPULSORA MEXICANA DE PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. En los autos del juicio de amparo 
indirecto número 517/2023, promovido por ÁNGEL ALFONSO GUEVARA RODRÍGUEZ, por propio derecho, 
contra actos de la Octava Sala Civil y del Juez Décimo Quinto de lo Civil de Proceso Escrito o Juez  
Décimo Quinto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se ha señalado a 
dicha persona moral como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once 
de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que se publicarán por tres veces, de siete  
en siete días de manera simultánea en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, 
a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del 
día siguiente al en que se efectué la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de Amparo, queda en esta 
secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 17 de julio de 2023. 

Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Ivonne García Silva. 

Rúbrica. 
(R.- 539865) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Dulce María Habib Tapia y Lucio Rosas Bravo. 
Donde se encuentren. 
En acatamiento al acuerdo de treinta de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

1651/2022-VIII-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Nancy Amalía Cárdenas de la O, contra actos del Titular de la Unidad de Investigación del Órgano Interno 
de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo; juicio de amparo en el cual 
fueron señalados como terceros interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír 
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y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibidos 
que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la 
demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
y que fueron señaladas las diez horas con cuarenta y siete minutos del once de julio de dos mil 
veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 13 de junio de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Gabriel César Téllez Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 539284) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 401/2023, promovido por Víctor Hiram Martínez Europa, contra 

actos del agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula B-III-5 de la Fiscalía Especializada 
en Delitos de Violencia contra la Mujer y Trata de Personas de la Fiscalía General de la República, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Rachel Yvonne Hoskins y se le concede un término de treinta 
días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y 
señale domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2023 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Miguel Ángel Alpízar Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 540095) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
Protal Seguridad Privada, 

sociedad anónima de capital variable. 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

571/2023, promovido por Autos SS de San Luis Potosí, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad y otras autoridades, consistente en la falta 
de emplazamiento al juicio laboral 3370/2020-7, del índice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
de San Luis Potosí, y su ejecución, así como el acuerdo de quince de marzo de dos mil veintitrés y su 
ejecución. Ordenando emplazar a la moral tercera interesada Protal Seguridad Privada, sociedad anónima 
de capital variable, por edictos, a fin de que dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, se apersone con tal carácter si a su derecho conviniere; quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado, copia de la demanda de amparo; con el apercibimiento que de no 
comparecer en el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por medio lista que se 
fije en los estrados, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, además, 
se le tendrá como emplazada en esta forma por ignorar su domicilio. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, dieciocho de julio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
Gabriela Lozano Franco 

Rúbrica. 
(R.- 540350) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En cumplimiento al auto de veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, dictado en el juicio 1698/2022, 

promovido por Juan Carlos Razo Sedglach, por propio derecho, contra actos de la Comisión de Honor del H. 
Consejo Universitario de la UNAM, y otras; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a 
juicio a la tercero interesada Esmeralda García Martínez, por edictos, los cuales, deberán de publicar por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado, por sí, o por apoderado que 
pueda representarla, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias de traslado 
correspondientes; apercibida que en caso de no presentarse dentro del término citado, se tendrá por hecha la 
notificación en su entero perjuicio. 

 
En la Ciudad de México, a 08 de agosto de 2023. 

El Secretario adscrito al Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Lic. Diego Armando Juárez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 540588) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 144/2023, promovido por Erick Julián Hernández Zamora, contra el acto que 

reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal del Tlalnepantla, Estado de México, consistente en 
la sentencia dictada el diez de agosto de dos mil veintidós, en el toca penal 451/2021, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio de once de febrero de dos mil veintiuno, emitido 
por el Juez Penal del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 270/2015, 
instruida por el hecho delictuoso de robo con modificativa (agravante de haberse cometido en interior de casa 
habitación y en su ejecución se utilice la violencia), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a las 
terceras interesadas María de Lourdes Espinosa Lozano y Pilarina de Lourdes Calleja Espinosa, en virtud  
de ignorar sus domicilios; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de 
que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 7 de agosto de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 540803) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Juicio de Amparo: 412/2023. 
Quejosa: Inmobiliaria Puntos Cardinales, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por 

conducto de su representante legal José Luis Mafara Nava. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de diez de julio de dos mil veintitrés, se acordó: 
“En el juicio de amparo 412/2023, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Inmobiliaria Puntos 
Cardinales, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su representante 
legal José Luis Mafara Nava, contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, y otra autoridad, se han señalado como terceros interesados a la persona moral 



272      DIARIO OFICIAL Martes 22 de agosto de 2023 

 

denominada Hermanos Sánchez, Sociedad Anónima de Capital Variable; Jaime Manuel Sánchez Coyoli 
también conocido como Jaime Sánchez Coyoli; Gerardo Sánchez Coyoli también conocido como Gerardo 
Armando Sánchez Coyoli; y,  la parte actora en el expediente laboral D-8/118/2013, Agustín Carpinteyro 
González, Demetrio Enríquez Gudio, Melesio Gómez Zaragoza, Sergio Ramírez Morales, Sebastián Gómez 
Hernández, José Fermín Sánchez Pérez, Cecilio Villa Ponce, Gabriel Gómez Hernández, Luis Felipe Martínez 
Meneses, Genaro Gómez Hernández, Eulalio González Pérez, Adrián Granillo Altamirano, Flavio Pérez 
Vargas, José Luis Meza Silva, Ernesto Meneses Rodríguez, Rodolfo Meza Silva, Juan Meneses Pérez, 
Gaudencio Meneses Ramírez, Ignacio Gómez Rosario, Cipriano Meza Silva, Juan Hernández Gómez, Ignacio 
Gómez Hernández, Valentín Hernández López, Rodolfo Meza Silva, Trinidad Gómez Hernández, Rubén 
Meneses Pérez, Herón Gómez Rosario, Melesio Gómez Rosario, Oscar Pérez Vargas, Martín Gómez 
Hernández, Palemón Gómez Rosario, Romualdo Pérez Ubera, Omar Gómez Zaragoza, Edmundo Hernández 
León, Irineo Gómez Rosario, Filiberto Hernández Herrera, Ángel Pérez Morales, Saúl Hernández López, 
Manuel Pérez Morales, Ramiro Hernández Gómez, Rigoberto Hernández Gómez, Juan Hernández Herrera, 
Hernández Ángel Gómez Miguel, Flavio Pérez Morales, Luis Ángel González Meza, Estanislao Gómez 
Rosario y Edilma Pérez Vargas, por sí o por conducto de su apoderado Antonio Hernández Santel, y como se 
desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “El Universal”, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria". 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, diez de julio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Joaquín Ramírez Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 540061) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Luis Javier Delgado Santiago. 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

1550/2022-III-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Yazmi 
Areli Fernández Espejel, contra un acto del Juez Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de 
Tizayuca, Hidalgo y actuario de su adscripción, a quien le atribuye el emplazamiento de siete de mayo de 
dos mil diecinueve, en el juicio ordinario civil 560/2019, así como todo lo actuado; juicio de amparo en el cual 
fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibido que de no hacerlo así, 
las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las 
nueve horas con treinta y un minutos del veintinueve de junio de dos mil veintitrés, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 23 de mayo de 2023. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Gabriel César Téllez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 539286) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 553/2023 

EMPLAZAMIENTO A “THOMPSON, ACEVEDO Y ASOCIADOS” SOCIEDAD CIVIL. 
 

En el juicio de amparo 553/2023, del índice del juzgado al rubro citado, promovido Jorge Antonio Francoz 
Garate, por derecho propio y en su carácter de Notario Público número 40 (cuarenta) del Estado de 
México, contra actos de la Noventa Sala y el Juez Cuadragésimo Sexto, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, se reclama la resolución de veinticinco de abril de dos mil 
veintitrés, dictada por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 
de apelación 921/2004/32, interpuesto por “Thompson, Acevedo y Asociados”, sociedad civil, que revocó la 
interlocutoria de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, dictada por el Juez Cuadragésimo Sexto de lo 
Civil de la Ciudad de México, en el expediente 390/2004. 

Lo anterior en virtud de ignorar el domicilio de la moral tercera interesada “Thompson, Acevedo y 
Asociados” Sociedad Civil, ya que por auto de veintiuno de julio de dos mil veintitrés, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, esto es, que entre cada una de las 
publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por 
lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse a través de apoderado o representante legal 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de 
no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, aún las de carácter personal. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, veinticinco de julio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Angélica Pérez Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 539844) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo Indirecto: 1110/2022 

EDICTOS 
 

VIRGINIA AYALA ALANIS 
EN SU CARÁCTER DE TERCERA INTERESADA DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1110/2022. 
En fecha trece de julio del dos mil veintitrés, ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 

en el Estado de Nuevo León, se admitió a trámite la demanda de amparo en la que José Waldo Otero 
Rodríguez, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra actos del Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Nuevo León y otras autoridades, el cual se registró bajo 
el número 1110/2022. Previo los trámites legales correspondientes, se le señaló a Usted como tercero 
interesada y como se ignora su domicilio, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento 
por medio de Edictos. En los mismos se les hace saber que quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, además que deberá presentarse a juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que en caso de no 
hacerlo y transcurrido el término concedido, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Igualmente se ordenó publicarlos por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los diarios de mayor circulación en toda la república. Se fija en los estrados de 
este juzgado copia íntegra del referido edicto por el término del emplazamiento. En la inteligencia de que se 
citó a las partes para la celebración de la audiencia constitucional que tendrá verificativo a las nueve horas 
con cuarenta minutos del nueve de agosto de dos mil veintitrés. Doy Fe. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a trece de julio de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Laura Patricia Moreno Hernandez 
Rúbrica. 

(R.- 539866) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Tijuana, Baja California, veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 
Emplazamiento a la moral tercero interesado Administradora Fonort SAPI de C.V. Al margen un sello con 

el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo número 1046/2022-II, que promovió Julio César Santacruz Olvera, también 

conocido como Julio César Santa Cruz Olvera, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Sexto de 
lo Civil de Tijuana, Baja California, en el que reclamó la falta de llamamiento a juicio en los términos de ley, del 
Juicio Especial Hipotecario dentro del expediente 1677/2016, del índice de la responsable, así como la falta de 
emplazamiento a juicio. 

Por auto de esta fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, se acordó emplazar a usted, en su carácter 
de tercero interesado, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Excélsior” de la capital de la República, por 
mencionar algunos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, y si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio de lista; en la inteligencia de que se 
han señalado las nueve horas con cincuenta minutos del dieciocho de julio de dos mil veintitrés, para la 
celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 

Finalmente, se hace saber a la moral tercero interesada que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 
 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Baja California. 

Marilda Teresa Cañas Alatorre. 
Rúbrica. 

(R.- 539900) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
Sección Juicios Federales 

Sección Civil 
Acapulco, Gro. 

EDICTO 
 

“Jorge de Ibarrola Nicolin, en su carácter de Albacea 
de la sucesión testamentaria a bienes de Pablo Armand Paul” 

“En cumplimento al auto de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, dictado por la Jueza Sexta Distrito 
Estado Guerrero, con sede en Acapulco, en el Juicio Ordinario Civil 27/2018, promovido por Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, por conducto de su apoderada Rosaura Luna Ortiz, en su carácter de 
heredera universal de los bienes del de cujus Pablo Armand Paul, en la vía jurisdiccional, denuncia la 
sucesión testamentaria a bienes del de cujus Pablo Armand Paul, por lo que, se ordena por vía de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, el emplazamiento de Jorge de Ibarrola 
Nicolin, en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Pablo Armand Paul; por tanto, con 
fundamento en el artículo 315 Código Federal de Procedimientos Civiles, por si a su interés conviniere se 
apersone, debiendo presentarse ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, 
Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, a 
deducir sus derechos dentro del término TREINTA DÍAS, a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto; apercibido de no comparecer en el lapso indicado, las ulteriores notificaciones personales 
surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

Se expide el presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero, el dos de mayo de dos mil veintitrés. Doy fe. 
 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Edgar Herrera Borja. 

Rúbrica. 
(R.- 540281) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En acatamiento al acuerdo de veintiséis de junio de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
627/2021-VII, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Ruth Elizabeth González Espinosa, contra actos del Luz Elena Luna Jiménez, Agente 
del Ministerio Público Adscrita a la Agencia 12 de Atención a Colaboraciones y Exhortos de la Unidad de 
Investigación de Delitos Patrimoniales No Violentos de la Fiscalía del Estado de Jalisco y otras, reclamando 
como actos el aseguramiento del inmueble ubicado en la Unidad Privativa 35, Primer Nivel, Torre 4 del 
Condominio Privado Colón Gallery, ubicado en calle Cristóbal Colón, números 561 y 563 de la calle Manzano 
número 204 de la colonia Mexicaltzingo, en Guadalajara, Jalisco, el cual deriva del expediente 382/2015 de la 
Col./FGE/FC/PAT/382/2015; juicio de amparo en el cual, la persona de nombre Lucía López Bojórquez (madre 
del menor G.C.L.B.), fue señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, veintiséis de junio de 2023. 
 Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Nancy Alejandra Díaz Salas. 
Rúbrica. 

(R.- 540324) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 883/2022-V-A 

- EDICTO - 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL. 

PARTE QUEJOSA: MARIO ECHEVERRÍA DEL MORAL, POR PROPIO DERECHO Y EN 
REPRESENTACIÓN DE PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL MEXICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CARÁCTER QUE ACREDITA CON EL INSTRUMENTO 
NOTARIAL NÚMERO VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE; MARÍA DEL PILAR 
HERRERO CANO, LEOPOLDO ECHEVERRÍA DEL MORAL Y RUBÉN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

TERCERO INTERESADO: JOEL ROCHA DURÁN. 
En los autos del amparo indirecto 883/2022, promovido por Mario Echeverría del Moral, por propio 

derecho y en representación de Productora y Comercializadora Internacional Mexicana, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; María del Pilar Herrero Cano, Leopoldo Echeverría del Moral y Rubén 
Martínez Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, Estado de México y otras autoridades, se ha reconocido a usted 
como parte tercera interesada, ordenándose su emplazamiento por edictos, que se publicarán tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  a la primera, por lo que deberá presentarse ante 
esta autoridad a recoger traslado de demanda dentro del término de treinta días a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, se le notificará por medio de lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado con copia íntegra del presente edicto, durante el emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 20 de julio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 
Sandybell Josefina Perez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 540070) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de México con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA 
• EMPRESA AUTOMOTRIZ TOLUCA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En cumplimiento al auto de diecinueve de julio de dos mil veintitrés, dictado por Sara Mercedes Neira 
González, Secretaria Encargada del Despacho del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de México, por vacaciones del titular, en términos de lo establecido en el 
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artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, según el oficio CCJ/ST/4055/2023, de tres 
de julio de dos mil veintitrés, suscrito por la Secretaria Técnica de dicha Comisión, en el juicio de amparo 
620/2023-V, promovido por Jorge Armando Moreno Fonseca, contra actos del Juez Quinto de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México y otras autoridades, se le tuvo como 
tercera interesada y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar a juicio por medio del presente edicto para que si a 
sus intereses conviniere se apersone, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado, 
ubicado en avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en Toluca, 
Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que de no comparecer por sí mismo o, a través de 
apoderado o gestor en el plazo señalado, se continuará con el presente juicio constitucional y las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en este juzgado de 
distrito; haciendo de su conocimiento que se han señalado las diez horas con cincuenta y cinco minutos 
del nueve de agosto de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional, queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia certificada de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y 
auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, a veinticinco de julio de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado. 
Nataly Andrea Nava Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 540349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 
Sección de Amparo 623/2023 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: 623/2023. 
Quejoso: Jorge Alberto Torres Fernández. 
Terceros interesados: Juan Fernando Sánchez Romero y Banco Nacional de México, S.A, integrante del 

Grupo Financiero Banamex. 
Autoridades responsables: Juez Quincuagésimo Tercero Civil de Proceso escrito de la Ciudad de México, 

Diligenciario Non del Quincuagésimo Tercero Civil de Proceso escrito de la Ciudad de México, Juez de 
Exhortos de la Zona Metropolitana de Puebla y Diligenciario adscrito al Juzgado de Exhortos en la Zona 
Metropolitana de Puebla. 

Acto reclamado: " ..omisión o defecto en el emplazamiento a juicio y todo lo actuado dentro del expediente 
número 5211/2019 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil... omisión de notificarme el primer acuerdo por el que 
se hace del reconocimiento del suscrito de que existe un juicio en mi contra...”. 

Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de tres de julio de dos mil veintitrés, se acordó: 
"'(...) se ordena emplazar a Juan Fernando Sánchez Romero, por medio de edictos a costa de la parte 

quejosa, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Universal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación (…) se ordena fijar en el lugar de avisos de este juzgado 
federal, una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo del emplazamiento…” 
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Se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las DIEZ HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edifico sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 
Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, once de julio de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Raúl Antonio Herrera Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 540285) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
“Benito Polanco Tames, Eloísa Alvarado Sánchez y Administradora de Activos EEBRO, sociedad 

anónima de capital variable y/o “Administradora de Activos EBRO, sociedad anónima de capital 
variable. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
En los autos del juicio de amparo número 223/2023, promovido por Fausto Daniel García Navarrao, 

contra actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Morelos y 
otra autoridad,  reclamando  los siguientes: 

“El embargo trabado en contra de un bien de mi propiedad y todas sus consecuencia, como la falta de 
emplazamiento y lanzamiento, en el juicio seguido por ADMINISTRADORA DE ACTIVOS EBRO, S.A. DE 
C.V., CESIONARIA DE MIGUEL MELESIO BARRAGAN GUTIERREZ ZAMORA EN CONTRA DE BENITO 
POLANCO TAMES Y OTRO, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, NÚMERO DE EXPEDIENTE 8/1997, 
PROMOVIDO ANTE EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN 
YAUTEPEC MORELOS, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS”. 

Juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, sito en 
Boulevard del Lago número 103, Edificio “A”. Nivel P.B.. colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, y en el cual entre se ha señalado con el carácter de 
terceros interesados a “Benito Polanco Tames , Eloísa Alvarado Sánchez y Administradora de Activos 
EEBRO, sociedad anónima de capital variable y/o Administradora de Activos EBRO, sociedad anónima 
de capital variable”, y como se desconoce su domicilios actuales de éstas, se ha ordenado emplazarla por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deben presentarse dentro de TREINTA 
DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, 20 de julio de 2023. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Arnulfo Torres Garcia 

Rúbrica. 
(R.- 540771) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 
 

CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA DE MAQUINARIA ALTAMAR, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. 

En cumplimiento al auto de veinte de enero de dos mil veintitrés, dictado en el amparo indirecto 252/2020, 
promovido por OSCAR GONZALO HERNÁNDEZ ZUÑIGA, quien por escrito presentado el veintisiete de 
febrero del dos mil veinte, ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 
Estado, quien por razón de turno le toco conocer a este Juzgado, solicitó el amparo y la protección de la 
Justicia Federal contra actos de JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL EN 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS Y OTRA AUTORIDAD, que hizo consistir en: La ilegal orden de lanzamiento y/o 
desposeimiento del inmueble de mi propiedad identificado como FINCA 43021 DEL MUNICIPIO DE MADERO 
DEL LOTE 5 MANZANA 75, SECTOR 1 DE LA COLONIA UNIDAD NACIONAL DE CIUDAD MADERO, 
TAMAULIPAS CON UNA SUPERFICIE DE 400.00 METROS CUADRADOS CON CLAVE CATASTRAL 
19-01-06-008-024 UBICADO EN CALLE CHIHUAHUA NÚMERO 110 DE LA COLONIA UNIDAD NACIONAL 
DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, CÓDIGO POSTAL 89410. Por proveído de veinte de enero del año en 
curso, se señalaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL DOS DE MARZO DEL AÑO 
QUE TRANSCURRE para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo, 
auto admisorio y proveído de treinta de noviembre de dos mil veintiuno; deberá presentarse al juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si no 
comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano de Control 
Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, 10 de febrero de 2023  
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Advento Hernández Reyna. 
Rúbrica. 

Secretaria 
Lic. Ma. De Lourdes Reséndiz Balderas. 

Rúbrica. 
(R.- 540773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Principal 1015/2022-I-A 
 

PARA SU PUBLICACIÓN EN: 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
E D I C T O 

SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO JOSÉ ALBERTO GARCÍA FLORES. 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1015/2022-I-A, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO 

DECIMOSEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE 
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JUÁREZ, PROMOVIDO POR ALBERTO REGINO CRUZ, CONTRA LOS ACTOS RECLAMADOS A LA 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO SEIS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE 
CUAUTITLÁN TEXCOCO Y OTRAS AUTORIDADES RESPONSABLES, CONSISTENTES ESENCIALMENTE 
EN: EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO Y COMO CONSECUENCIA TODO LO ACTUADO ASÍ COMO EL LAUDO 
DICTADO EN EL EXPEDIENTE J.6/565/2017 DEL ÍNDICE DE LA JUNTA RESPONSABLE, SE EMITIÓ EL 
ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, PARA HACER SABER AL 
TERCERO INTERESADO JOSÉ ALBERTO GARCÍA FLORES, EL DERECHO QUE TIENE DE 
APERSONARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL. LO ANTERIOR CON APOYO 
CON LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III Y 29 DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE, DEBERÁ 
COMPARECER DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA ESTE JUZGADO, 
SITO EN BOULEVARD TOLUCA, NÚMERO CUATRO, PISO NUEVE, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, 
NAUCALPAN, CÓDIGO POSTAL 53370, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, PARA SER 
DEBIDAMENTE EMPLAZADO AL JUICIO DE REFERENCIA, Y QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE 
ENCUENTRA FIJADA PARA LAS DIEZ HORAS CON ONCE MINUTOS DEL VEINTICINCO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a once de julio de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Salvador Arizmendi Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 540789) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 9/2023-III. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el bien inmueble ubicado en Calle Crestón, 
número 326, Colonia Jardines del Pedregal en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
Código Postal 01900, con folio real electrónico 122756; lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 9/2023-III, relativo al Juicio de Extinción de Dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho inmueble, señalando como parte 
demandada a Mauricio Medina Castillo. 

Las personas que crean que tienen derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este 
Juzgado de Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, 
Eduardo Molina, Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de 
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México, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto a efecto de contestar la demanda, ofrecer las pruebas pertinentes y generales, expresar lo que a su 
derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del inmueble afecto. 
Expedido en la Ciudad de México, a ocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Karla Guadalupe Pérez González. 

Rúbrica. 
(E.- 000414) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

En auto de cuatro de mayo de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
8/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República contra de codemandados Blanca Yolanda, María Lucila y Luis Marcelo todos de apellidos 
Picuasi Lema, en su calidad de codemandados, de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier 
persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado de los derechos de 
propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en la cantidad de $650,000.00 (seiscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional); del cual se presume que su origen no es de legítima 
procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, previsto en el numeral 400 bis, fracción I, del Código Penal Federal, el cual fue asegurado por el agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula I-6, Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, de la 
Unidad de Investigación y Litigación, dentro de la carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0001597/2022, así 
como por el suscrito. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 

10 de mayo de 2023 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000415) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México  

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, O EN LA GACETA O 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y, POR INTERNET, EN LA 
PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“INSERTO: Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario materia de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído TRECE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Yazmín Alejandra 
Ángeles Yáñez, Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, Miguel Ángel Pérez Díaz, Abraham Huertas Vázquez y 
César Hernández Ramírez, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en contra de Boché Gas, Sociedad 
por Acciones Simplificada de Capital Variable, así como, de la persona afectada Brandon Omar Carillo 
Hernández, misma que se registró con el número de expediente 9/2023, consistente esencialmente en: 
"SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por 
la parte actora), cuyas pretensiones, son: "A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de 
extinción de dominio, respecto del siguiente bien: Numerario consistente en la cantidad de USD 34,117.00 
(treinta y cuatro mil ciento diecisiete dólares, así como $19,785.00 (diecinueve mil setecientos ochenta y 
cinco pesos 00/100 moneda nacional),más los rendimientos e interés ordinarios y extraordinarios que se 
generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP) lo 
administre y realice la aplicación de los recursos; B) La declaración judicial de extinción de dominio, 
consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión que ostente la parte 
demandada del numerario señalado en el punto que antecede, sin contraprestación ni compensación alguna; 
C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el 
presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 
legales conducentes. Asimismo, en cumplimiento al auto de DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación o en la Gaceta o en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León; y, 
por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la 
demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; 
quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace 
del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano 
jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la 
notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio 
especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto 
es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (...). En la inteligencia que si el motivo de la comparecencia 
de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con 
motivo de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario 
de 09:30 y las 14:30 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita 
para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo 
relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o en audiencia a la que concurran todos 
los interesados.”  

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

Emilio César Santiago Lozano. 
Rúbrica. 

(E.- 000416) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Se emplaza a la parte Tercero Interesada Ada Ruth Rosique Pérez 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 926/2022, DEL ÍNDICE DEL 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PROMOVIDO POR Zavala Abogados, Sociedad Civil, CONTRA ACTOS DEL Titular del Área de Quejas, 
Denuncias e Investigación del Órgano Interno de Control en el Fondo de la Vivienda el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se reclama: 

De las autoridades responsables: 
“(…) 
"a. La falta de notificación a la parte quejosa, en su calidad de denunciante conforme a lo expresado por la 

fracción nueve romano (IX) del artículo 3 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, del 
acuerdo de conclusión y archivo previsto en el tercer párrafo del artículo 100 de dicha Ley y el cual se habría 
emitido con relación al expediente 2021/FOVISSSTE/DE36 formado con motivo de la denuncia respectiva. 

b. La negativa a permitir el acceso a la parte quejosa, en su calidad de denunciante, al expediente 
2021/FOVISSSTE/DE36 antes mencionado para conocer el acuerdo de conclusión y archivo emitido con 
relación al expediente antes precisado y asimismo, la forma, términos, condiciones y circunstancias en que se 
habría emitido dicho acuerdo y por ende, realizado la investigación de las faltas administrativas relacionadas 
con la denuncia presentada por la parte quejosa 

c. La emisión del oficio número OICF/AQDI/00/639/502/2022 de fecha 13 de mayo de 2022 con relación al 
expediente 2021/FOVISSSTE/DE36 antes mencionado y en cuyos términos, en lo medular se informa del 
dictado del acuerdo de archivo de la denuncia presentada por la ahora quejosa sin adjuntar el mismo, 
expresándose en la parte final de dicho oficio que "el presente asunto se tiene como total y definitivamente 
concluido” 

d. De igual forma, se señalan como actos reclamados con relación a la autoridad antes precisada todos y 
cada uno de los efectos y consecuencias, materiales y jurídicos, generados u originados con motivo del oficio 
número OICF/AQDI/00/639/502/2022 antes mencionado y entre los cuales, se encuentra el archivar el 
expediente 2021/FOVISSSTE/DE36 como asunto total y definitivamente concluido y por ende, su remisión al 
área administrativa o tercero especializado encargado de su resguardo y posterior destrucción en términos de 
la normatividad especifica aplicable.”. 

 (…)” 
Por violación a los artículos 1°, 14, 16 y 17 de la Constitución Policita de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por lo tanto, se manda a emplazar para que comparezca por conducto de quien legalmente lo represente, 

al juicio de amparo 926/2022 del índice de este Juzgado Federal, precisando que la fecha fijada para la 
celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, así como que deberá apersonarse a 
juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que si pasado tal 
término no se apersona al presente juicio, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista; que se fija en este órgano jurisdiccional, de conformidad con la fracción III del 
artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Ciudad de México, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Mónica Montero Uscanga. 

Rúbrica. 
(R.- 540195) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Expediente: 2955/17-11-01-4 

Actor: Industrias Trébol Textil, S.A. de C.V. 
 “EDICTO” 

 
En los autos del juicio contencioso administrativo 2955/17-11-01-4, el C. Eduardo Romano Romano, 

apoderado legal de INDUSTRIAS TRÉBOL TEXTIL, S.A. DE C.V., promovió demanda de nulidad contra la 
resolución contenida en el oficio 600-36-2-(55)-2017-10693 de veintiséis de junio de dos mil diecisiete, emitida 
por el Administrador Desconcentrado Jurídico de México "2" del Servicio de Administración Tributaria, por 
medio de la cual, se resolvió el recurso de revocación RRL2017000259, en el sentido de dejar insubsistente la 
resolución contenida en el oficio 500-36-05-04-02-2016-68237 de nueve de noviembre de dos mil dieciséis, 
emitida por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México “2” del Servicio de Administración 
Tributaria, por medio de la cual, se determinó un crédito fiscal a cargo de la contribuyente, hoy actora, en 
cantidad de $276'134,337.02 (doscientos millones ciento treinta y cuatro mil trescientos treinta y siete pesos 
02/100 M.N.), por concepto de impuesto sobre la renta, impuesto empresarial a tasa única, impuesto 
al valor agregado, actualización, recargos y multas, así como una base de reparto de utilidades en cantidad 
de $83'413,344.95 (ochenta y tres millones cuatrocientos trece mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
95/100 M.N.). 

El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo en el que ordenó emplazar a los 
trabajadores de la accionante, en su carácter de terceros interesados, por conducto de su representante, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en el presente procedimiento contencioso administrativo. Para lo cual se les hace saber que tienen 
un término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto 
ordenado, para que comparezcan por escrito, a través de su representante quien deberá acreditar su 
personalidad, ante esta Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México, ubicada en Sor Juana Inés 
de la Cruz, número 18, 5to piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54000, 
requiriéndoles para que señalen un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala y también un correo 
electrónico a efecto de que se les realicen los avisos respectivos, apercibidos que de no hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para realizar manifestaciones, y las notificaciones subsecuentes se efectuarán por 
boletín jurisdiccional, sin el aviso previo que establece el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. Asimismo, se les informa que las copias de los traslados respectivos se 
encuentran a su disposición para que los recojan en el local que ocupa esta Sala. 

 
Atentamente 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Acuerdos adscrita a la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional Norte-Este 

del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Licenciada Tania Betsabe Martínez Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 540427) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Obras y Contratación 

EDICTO 
 

KAANS Administración, S.A. de C.V. 
Ing. Luis Alberto Mata Martínez 
Administrador Único y/o bien quien tenga facultades 
de representación acreditables. 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto", 

a través de su representante la Lic. Almendra Lorena Ortíz Genis, en su carácter de Directora de 
Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente 
procedimiento de rescisión administrativa, en términos de la fracción XIII del artículo 51 e inciso s) de la 
fracción VII del artículo 60, en relación con el Quinto y el Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en la función 23 del numeral 5 del Manual 
de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en lo 
señalado por el segundo párrafo del numeral 5.12 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ISSSTE, aprobadas mediante Acuerdo 35.1330.2012 
de la Junta Directiva del ISSSTE  y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2012, y 
quién con ese carácter expidió el “ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES 
ADSCRITAS A DICHA DIRECCIÓN, LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN”, y su Nota 
Aclaratoria a dicho Acuerdo, publicados en el Diario Oficial de la Federación, con fechas 26 de junio de 2023 y 
14 de julio de 2023 respectivamente; y con fundamento en el artículo Segundo, fracción II del mencionado 
Acuerdo Delegatorio, y función 7 del numeral 5.4 del Manual de Organización General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Ing. Mario Alberto Herrera Zavala, Titular de 
la Subdirección de Obras y Contratación, le comunica el INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE RESCISIÓN del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado No. DNAyF-SOC-C-
014-2021, celebrado entre “El Instituto” y su representada, para los Trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas para la ampliación de consultorio de medicina familiar, odontología, laboratorio de 
química seca, sanitarios públicos, sala de espera, almacén de farmacia, R.P.B.I., casa de máquinas, 
cuarto de basura y remodelación de farmacia, puesto de control, remozamiento almacén, área de usos 
múltiples, de módulo de admisión continua, de la Unidad de Medicina Familiar (UMF 1) ubicada en San 
Felipe en el Municipio de Mexicali, Baja California, hasta su total terminación. 

Procedimiento que se instruye con fundamento en lo previsto por el primero y sexto párrafos del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; último párrafo del artículo 1, fracción I del 
artículo 3 y artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 5 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; artículos 5 y 207 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; artículos 1, fracción IV, 2, fracción IV, 52, 61, fracción I y 62, fracción II y sus 
párrafos penúltimo y último y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en 
relación con los diversos 79 primer párrafo, 110, 154 primer párrafo, 155, 157, fracciones II, III, IV y XII y 158 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Declaraciones II.11 y 
II.14; clausulas Primera, párrafos primero y segundo, Vigésima, fracciones II, III, IV y XV, Vigésima Cuarta 
primer párrafo y Trigésima del contrato citado, por los siguientes incumplimientos contractuales: 1. No ejecutó 
los trabajos de conformidad a lo estipulado contractualmente y específicamente en el “Programa general de 
ejecución de los trabajos divididos en partidas del total de conceptos de trabajo a precio unitario” y no acatar 
las órdenes del Residente; 2. No dio cumplimiento al “Programa general de ejecución de los trabajos divididos 
en partidas del total de conceptos de trabajo a precio unitario” por la falta de fuerza de trabajo, suministro de 
materiales y equipos; 3. Interrumpió injustificadamente la ejecución de los trabajos de obra, abandonando 
definitivamente  los mismos y, 4. No informo a “El Instituto” el cambio de domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones. Formándose el expediente respectivo, el cual está a su disposición en las oficinas de la 
Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida San Fernando Número 547, Edificio D, P.B., 
Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

Asimismo, con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el artículo 159 de su Reglamento, se cita al representante legal de la empresa 
KAANS Administración, S.A. de C.V., para el levantamiento del Acta Circunstanciada, en el lugar de los 
trabajos de la obra para hacer constar el estado que guardan, señalándose para dicho acto las 09:00 horas 
del día 25 de agosto de 2023, para que se presente a hacer valer lo que a su derecho convenga. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2023 
Subdirector de Obras y Contratación 
Ing. Mario Alberto Herrera Zavala 

Rúbrica. 
(R.- 540743) 
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Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano, Agua y Obra Pública 
Dirección General de Construcción de Obra Pública 

Oficio: 22400104L/1122/2023 
Contrato: OP-16-0136 

Procedimiento Administrativo: Inicio de Rescisión de Contrato 
Contratista: Celso Raymundo Ramirez Ornelas 

“2023, Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México.” 
ASUNTO: CITATORIO A GARANTIA DE AUDIENCIA 

 
CELSO RAYMUNDO RAMIREZ ORNELAS 
(PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL) 
POR CONDUCTO DE SERGIO MIRANDA VILCHIS, REPRESENTANTE LEGAL 
Y/O QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 19 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México;10 fracciones XIV y XVI; 15 fracción XVIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 61, 62 y 
63 de la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 155, 157 y 158 de su Reglamento, 
y una vez agotados los medios necesarios para ubicar el domicilio de la contratista que representa para lograr 
su emplazamiento, sin que se tenga conocimiento del mismo, a efecto de desahogar su GARANTÍA DE 
AUDIENCIA, en relación al inicio del procedimiento de rescisión del contrato de obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado número OP-16-0136 cuyo objeto fue la “CONSTRUIR UNA BIBLIOTECA 
PÚBLICA EN CHALCO (OBRA NUEVA) CHALCO, CABECERA MUNICIPAL”, que celebró con la entonces 
Secretaria de Infraestructura hoy Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra, a la cual se le asignó un monto de 
$4,998,451.97 (Cuatro Millones Novecientos Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Un Pesos 97/100 
M.N.), con I.V.A. incluido, incluye anticipo del 30% por una cantidad de $1,499,535.59 (Un Millón 
Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Treinta y Cinco Pesos 59/100 M.N.) con IVA, con un plazo de 
ejecución de los trabajos, con fecha de inicio del 31 de octubre de 2016 y fecha de término del 31 de 
diciembre de 2016, desprendiéndose que existe un saldo pendiente por amortizar por la cantidad de 
$1,499,535.59 (Un Millón Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Treinta y Cinco Pesos 59/100 M.N.). 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 61 fracciones I y II; y 62 fracción II de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 154, 155,157 fracciones II, III, IV y XII, y 158 de su 
Reglamento se le hace de su conocimiento que los motivos que determinaron el inicio del procedimiento, de la 
revisión realizada a los autos que integran el expediente administrativo formado con motivo del contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número OP-16-0136, se advierte que la contratista no 
ha presentado documental alguna tendiente a comprobar la amortización del anticipo que le fue entregado, 
consecuentemente se establece que existe un incumplimiento de LA CONTRATISTA a lo establecido en las 
cláusulas PRIMERA “Objeto del Contrato”, TERCERA “Anticipos”, SEXTA “Plazo de ejecución”, SÉPTIMA 
incisos J y W” y en virtud que la contratista interrumpió la ejecución de los trabajos, actualizándose así las 
causales de rescisión establecidas en las fracciones II, III, IV y XII del artículo 157 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. El presente CITATORIO A GARANTIA DE 
AUDIENCIA. Tiene su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el primero que consagran la garantía de audiencia, que consiste en otorgar a los gobernados la 
oportunidad de defenderse previamente a la emisión de un acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones 
o derechos, y su debido respeto obliga a las autoridades a observar las formalidades esenciales del 
procedimiento, para garantizar una adecuada y oportuna defensa al gobernado, previa a la emisión del acto 
privativo; y el segundo que establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento; 1, 3, 4 y 8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
61 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, donde se establece que 
para los casos de rescisión de contrato, el contratante deberá otorgar a la contratista un término de quince 
días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. Solicito a usted sirva comparecer en la oficina que ocupa la Dirección General de Construcción de 
Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México, sita en el 
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inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 primer piso, esq. José Vicente Villada, col. La Merced, Toluca, 
Estado de México, C.P. 50080; a las 12:00 (doce horas) del día (12) de septiembre del año 2023 (dos mil 
veintitrés). No omito hacer de su conocimiento que, durante el desahogo de su GARANTÍA DE AUDIENCIA, 
tiene derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de su 
representante o apoderado legal; debiendo exhibir en original y copia, al momento de la diligencia el 
documento que acredite la personalidad con la que se ostente, así como una identificación oficial vigente con 
fotografía. De igual manera, se le hace saber, de que, para el caso de no comparecer en la fecha, hora y lugar 
señalados, se tendrá por satisfecha su garantía de audiencia y por precluido su derecho para ofrecer pruebas 
y alegar lo que a sus intereses y derecho convenga, emitiéndose la resolución que en derecho corresponda; lo 
anterior de conformidad en lo dispuesto en el artículo 61 fracciones I y II de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y de igual forma se precisa que podrá desahogar su garantía de 
audiencia mediante escrito, dentro del plazo de quince días, contados a partir, del día siguiente hábil al en que 
cause efectos la notificación del presente ocurso. Finalmente, me permito hacer de su conocimiento, que el 
expediente citado al rubro se encuentra a su disposición, en la oficina que ocupa la Dirección General de 
Construcción de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de 
México, sita en el inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 planta baja, esq. José Vicente Villada, col. La 
Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 50080, para su consulta, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de 
lunes a viernes, y las subsecuentes notificaciones se harán en las oficinas de la Dirección General conforme a 
los artículos 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 27 de junio de 2023. 
Director General de Construcción de Obra Pública de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública 
Mtro. Carlos Alexis Aguilar Arévalo 

Rúbrica. 
(R.- 540684) 

Gobierno del Estado de México 
Edoméx Decisiones Firmes, Resultados Fuertes 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México 
Dirección General de Construcción de Obra Pública 

No. 22400104L/0163/2023 
Expediente: OP-18-0016 

“2023, Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México.” 
 

C. LUIS ALBERTO VARGAS TREJO, 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INTEGRALES CSSA S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 2, 36 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 19 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 10 fracciones XIV, XVI y XXXIII y 15 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obra; y una vez agotados los medios necesarios para ubicar el domicilio de la empresa 
que representa para lograr su emplazamiento, sin que se tenga conocimiento del mismo. Se informa que: 

I.- ATRIBUCIONES DEL SUSCRITO. El suscrito es competente para emitir el presente citatorio a garantía 
de audiencia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 fracción VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 10 fracciones XIV, XVI y XXXIII y 15 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en mi carácter de Director General de 
Construcción de Obra Pública de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de 
México. 

II.- OBJETO Y/O MOTIVO DE LA DILIGENCIA. A efecto de desahogar su GARANTÍA DE AUDIENCIA, en 
relación con el inicio del procedimiento de rescisión del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado número OP-18-0016 en adelante “EL CONTRATO”, celebrado entre su representada en adelante 
“LA CONTRATISTA” y la entonces Secretaría de Obra Pública, hoy Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra 
del Estado de México, en adelante “LA DEPENDENCIA”. 



288      DIARIO OFICIAL Martes 22 de agosto de 2023 

 

III. CAUSAS QUE MOTIVAN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. En cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 158 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se le hace 
de su conocimiento que los motivos que determinaron el inicio del procedimiento son los siguientes: se 
establece que existe un incumplimiento de LA CONTRATISTA a lo establecido en las cláusulas PRIMERA 
“Objeto del Contrato”, TERCERA “Anticipos”, SEXTA “Plazo de ejecución”, SÉPTIMA incisos K y V” y en virtud 
que la contratista interrumpió la ejecución de los trabajos, actualizándose así las causales de rescisión 
establecidas en las fracciones I, III y XII del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

IV.- DISPOSICIONES LEGALES EN QUE SE SUSTENTA el presente CITATORIO A GARANTIA DE 
AUDIENCIA. Tiene su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el primero que consagran la garantía de audiencia, que consiste en otorgar a los gobernados la 
oportunidad de defenderse previamente a la emisión de un acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones 
o derechos, y su debido respeto obliga a las autoridades a observar las formalidades esenciales del 
procedimiento, para garantizar una adecuada y oportuna defensa al gobernado, previa a la emisión del acto 
privativo; y el segundo que establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento; 61 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, donde se establece que para los casos de rescisión de contrato, el contratante deberá otorgar a la 
contratista un término de quince días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. 

V.-LUGAR, FECHA Y HORA DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Solicito a usted sirva comparecer en la 
oficina que ocupa la Dirección General de Construcción de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México, sita en el inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 
primer piso, esq. José Vicente Villada, col. La Merced, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50080; a las 
12:00 (doce) del día 08 (ocho) de septiembre de 2023. 

VI.- DERECHO DEL INTERESADO A APORTAR PRUEBAS Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA. No omito hacer de su conocimiento que, durante el desahogo de su GARANTÍA DE 
AUDIENCIA, tiene derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de su 
representante o apoderado legal; debiendo exhibir en original y copia, al momento de la diligencia el 
documento que acredite la personalidad con la que se ostente, así como una identificación oficial vigente con 
fotografía. 

De igual manera, se le hace saber, de que, para el caso de no comparecer en la fecha, hora y lugar 
señalados, se tendrá por satisfecha su garantía de audiencia y por precluido su derecho para ofrecer pruebas 
y alegar lo que a sus intereses y derecho convenga, emitiéndose la resolución que en derecho corresponda; lo 
anterior de conformidad en lo dispuesto en el artículo 61 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y de igual forma se precisa que podrá desahogar su garantía de audiencia 
mediante escrito, dentro del plazo de quince días, contados a partir, del día siguiente hábil al en que cause 
efectos la notificación del presente ocurso. 

Finalmente, me permito hacer de su conocimiento, que el expediente citado al rubro se encuentra a su 
disposición, en la oficina que ocupa la Dirección General de Construcción de Obra Pública de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México, sita en el inmueble ubicado en Constituyentes 
No. 600 planta baja, esq. José Vicente Villada, col. La Merced, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 
50080, para su consulta, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. Sin más por el momento, 
reciba un cordial saludo. 

 
Atentamente 

Toluca de Lerdo, a 25 de enero de 2023 
El Director General 

Mtro. Carlos Alexis Aguilar Arévalo 
Rúbrica. 

(R.- 540786) 


